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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

FLORENCIA – CAQUETÁ 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 401 TEF. 4351050 

 

Florencia – Caquetá, Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCEDIMIENTO:    ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:                ALFONSO GARCÍA GARCÍA 
ACCIONADOS:                GOBERNACIÓN DEL CAQUETÁ Y OTROS 

  RADICACION:                 18-001-31-05-001-2021-000187-00 
   
En vista a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de la ciudad, en decisión del 26 de julio 

del año en curso, mediante la cual declaró la nulidad de la actuación cumplida por este Despacho, a 

partir del fallo de primera instancia, proferido el 30 de junio de 2021. Este operador judicial, de 

acuerdo a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., dispondrá el obedecimiento de lo ordenado 

por el Superior, y, en consecuencia; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Florencia, a través de la decisión del 26 de julio del año en curso, mediante la cual declaró la 

nulidad de la actuación cumplida por este Despacho, a partir del fallo de primera instancia. 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE a las personas que ejercen cargos en provisionalidad en el 

Establecimiento Educativo Arenoso, sede Sotara, municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

con el fin de que ejerzan sus derechos de defensa y contradicción, de conformidad a lo expuesto en 

precedencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, 

que proceda a notificar este auto a las personas que ejercen cargos en provisionalidad en el 

Establecimiento Educativo Arenoso, sede Sotara, municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

remitiendo la respectiva constancia de dicha notificación e indicándoles a los vinculados que 

disponen del término de dos (02) días para que ejerzan su derecho de defensa y aporten las 

pruebas que pretendan hacer valer.    

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC–, que a través de 

sus respectiva página web se inserte este proveído para su debida notificación, a las personas 

indeterminadas que se encuentran dentro del proceso de selección de la convocatoria No. 601 a 623 

de 2018 – Directivos Docentes y Docentes Postconflicto, remitiendo la respectiva constancia de 

dicha publicación.    

QUINTO: NOTIFÍQUESE a las partes, por el medio más expedito.   

SEXTO: Una vez surtido el trámite de notificación, pásese las diligencias al Despacho para que se 

profiera la respectiva sentencia de tutela. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

    Juez 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/601-a-623-de-2018-directivos-docentes-y-docentes-en-zonas-afectadas-por-el-conflicto-armado/3009-publicacion-listas-de-elegibles-proceso-de-seleccion-no-601-a-623-de-2018-directivos-docentes-y-docentes-postconflicto
https://www.cnsc.gov.co/index.php/601-a-623-de-2018-directivos-docentes-y-docentes-en-zonas-afectadas-por-el-conflicto-armado/3009-publicacion-listas-de-elegibles-proceso-de-seleccion-no-601-a-623-de-2018-directivos-docentes-y-docentes-postconflicto
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